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Recomendación de aprobación
Se invita a la Junta Ejecutiva a que apruebe la modificación de los términos del
préstamo a la República del Ecuador para el Proyecto de Fortalecimiento de los Actores
Rurales de la Economía Popular y Solidaria (FAREPS), que figura en el párrafo 7.

Modificación de los términos del préstamo a la República
del Ecuador para el Proyecto de Fortalecimiento de los
Actores Rurales de la Economía Popular y Solidaria
(FAREPS)

I. Antecedentes
1. En su 115º período de sesiones de septiembre de 2015, la Junta Ejecutiva aprobó un

préstamo y una donación a la República del Ecuador para financiar el Proyecto de
Fortalecimiento de los Actores Rurales de la Economía Popular y Solidaria (FAREPS).

2. El préstamo del FIDA de EUR 14,25 millones (equivalente a USD 15,90 millones,
aproximadamente) se concedió en condiciones ordinarias con un plazo de reembolso
de 18 años, incluido un período de gracia de tres, y se complementó con una
donación de DEG 2,85 millones (equivalente a USD 4,00 millones,
aproximadamente).

3. El proyecto se ejecutará en el Sur-Oriente del Ecuador, en las regiones Costa, Sierra
Sur y Amazonía. El objetivo de desarrollo del proyecto es mejorar los ingresos y el
empleo de las familias rurales que viven en condiciones de pobreza y vulnerabilidad
en la zona de intervención del proyecto.

II. Propuesta de modificación de los términos del préstamo
4. Las negociaciones se llevaron a cabo en Roma, los días 14 y 15 de julio de 2015,

entre los representantes de la República del Ecuador y el FIDA.

5. Durante las negociaciones, la República del Ecuador solicitó al FIDA que ampliase el
período de gracia de tres a seis años. Posteriormente, la República del Ecuador
presentó una solicitud formal de dicho cambio, el 21 de julio de 2015.

6. Tras la aprobación de la Junta Ejecutiva, se revisará el acuerdo de financiación entre
la República del Ecuador y el FIDA, que constituye el instrumento legal del proyecto
para extender la financiación propuesta al prestatario, a fin de reflejar la ampliación
del período de gracia a seis años.

III. Recomendación
7. Recomiendo a la Junta Ejecutiva que apruebe la modificación de los términos del

préstamo propuesta de acuerdo con los términos de la resolución siguiente:

RESUELVE: que el préstamo concedido a la República del Ecuador en condiciones
ordinarias por un monto equivalente a catorce millones doscientos cincuenta mil
euros (EUR 14 250 000, equivalente a USD 15,90 millones, aproximadamente) para
el Proyecto de Fortalecimiento de los Actores Rurales de la Economía Popular y
Solidaria (FAREPS) tendrá un plazo de reembolso de 18 años, con un período de
gracia de seis años y un tipo de interés anual igual al 100 % del tipo de interés de
referencia del FIDA.

Kanayo F. Nwanze
Presidente


